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HUNOFABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAItIS 

  

POR CIJAI4T0 

 

   

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

   

ºSkibiiii '7744 
Articulo 19 Modificase el artículo 219 de la Ordenanza H9 7709/93 
----------- Complementaria de Presupuesto conforme al siguiente 

Artículo 21: Ld Bonificación por Fallas de Caja se 
establece en el 5 	Oci sueldo básico por 

módulos de la categoría 09. Dicho porcentaje incrementará 
en el doble exclusivamente para los cajeros de la Dirección 
de Tesorería General. Las bonificaciones fijadas en icis 
articulas 482 y 191 de la Ordenanza 42 6292 se aplican 
sobre el sueldo bAsico por módulos de la categoría i9 

	

it:h:,du 	Reemplázase en el Moúenciador de la Clasificación de 
-- 	las Erogaciones, el último párrafo del detalle de la 

I.It1La 1.1.1,3.5.7. 	'Bonificación por Fallas de Caja", 	aprobada 
pica el Ejercicio 1994 por Ordenanza N9 779/93, por el siguiente: 

Se establece en el i 	del sueldo básico por módulos de la 
categoría 09, que se incrementará al doble exclusivamente 
para los cajeros de la Dirección de Tesorería General'. 

	

. at.tlo 	El Departamento Ejecutivo reglamentará el RCginen de 
Fallas de Caja. 

siWalü i?: Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de enero de 1994.- 
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